
Guatemala, 31 de diciembre de 2012.

Ingentero
l"uis Aroldo Ayala
D¡rector General de H¡drocarb!ros
Olrecclón General de Hldro.arburos
Su Despacho

Resp€tabl€ lngeñiero Ayala:

Por este medio ne dirijo a usted con el propósito de dar cumplim¡eñto a lo estipulado
con el Contrato Numero DGH-45-2012, celebrado entre el Min¡ster¡o de En€rgía y
Minas y mi persona, para la prestación de Servlc¡os Profeiionales bajo el renglón 029,
por lo cual me permito presentarle el ¡nforme de actividades correspondientes al
periodo comprendido dFlOl al31de d¡ciembre de 2012.
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As¡mifi o, ¡as siguientes:

- Anális¡s, asesoría y opinión en materia de flscalizacÍón, ya sea adminjstrativa o
Jud¡cia¡, deb¡endo presentar todos los informes y atender las consültas que
requiera el Director de Hidrocarburos;

- Análísis y asesoría €n materia administrat¡va en hallalgos y reparos, previos o
def¡nitivos que efectú€ la Dirección Gehera¡ de H¡drocarbüros, debiendo
atender las consultas, opina. y asesorar eñ la elaboración de las dernandas,
interposición de excepciones, incideñtes y recursos, tanto en la ví¿
adminlstrativa como jud¡cíalj

_ 
Asistir a todas las reuniones que realice el Despacho Superiot Vice-Despachos y
la Dirección General de H¡drocarburos;

- Conven¡r con los responsables de asesoría jurldica y la Dirección General de
H¡drocaóuros las acciones más beñeficiosas de ser ejecutadas en el marco de
alcan¿ar los objetivos a desarrollar por l¿s autoridades del Min¡sterio:

Abogada y Notaria
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